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4. Durante las actividades de remoción vegetal se deberá garantizar en todo momento que los trabajadores cuenten con la infraestructura
adecuada para sus necesidades fisiológlcas, mediante el uso de sanitarios portátiles o permanentes conectados al sistema de drenaje municipal
o fosa séptica.

S. Durante la ejecución de la remoción vegetal autorizada, deberá abstenerse de dañar la vegetación existente en los predios aledaños, así como
la infraestructura urbana circundante.

6. Del análisis efectuado al Inventario florístico realizado el día XXXXXX se desprende que se encontraron ejemplares que se encuentren bajo el
estatus de alguna categoría de conformidad con lo establecido con la NOM-059-SEMARNAT-2010 que establece la Protección ambiental­
Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de
especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2010. Por lo que el interesado DEBERÁ llevar a cabo
la REUBICACIÓN/CONSERVACIÓN del ejemplar.

7. PASCUALA CAT2IM CHAN, deberá considerar en el proyecto de obra un mínimo del 10% de la superficie total del lote como área permeable,

donde se contemplan las áreas verdes y ajardinadas con el propósito de favorecer la filtración de aguas pluviales al suelo, subsuelo y la recarga
del manto acuífero.

8. PASCUALA CAT2IM CHAN, deberá adherirse al Programa de reforestación, rehabilitación y restauración de áreas verdes del Municipio de

Tulum, para lo cual deberá presentar una propuesta técnica y económica a la Dirección de Sustentabilidad Ambiental de las acciones a realizar.

9. La Dirección podrá realizar en cualquier momento la supervisión que considere pertinente para verificar el cumplimiento de estas medidas de
mitigación y compensación establecidas por esta autoridad.

10. El presente permiso es personal e intransferible y habrá de mostrarse a las autoridades estatales o municipales cuantas veces lo soliciten.

11. Cualquier litigio, disputa, controversia, procedimiento administrativo o penal relacionado con el bien Inmueble y las actividades descritas en la
presente Autorización, deja sin efectos la presente autorización y la cancelada.

12. PASCUALA CAT2IM CHAN, una vez concluida la Remoción Vegetal deberá presentar un informe linal del cumplimiento de condicionantes y
solicitar por escrito a la Dirección de Sustentabilidad Ambiental, la Consianr.ia de cumplimieoto ambiental y derre del ellpetliente.

La presente autorización tendrá una vigencia de SEIS MESES, en caso de renovación esta deberá tramitarse 15 días previos a la conclusión de la vigencia. 

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONAi\lTES J\QUÍ ESTABLECIDAS, DAR.Ó. ORIGEN Pi. LA INSTAURACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
J\NTE LA DlílECCIÓN DE SUSTENTABILIDllD AMDIENTAL DEL MUNICIP.10 DE TULUM, PAílA PílOCEDER A LA REVOCACIÓN OH PRESENTE PERMISO Y LA 
APllCi\CIÓN DE lA lEGISlACJÓN CORRESPONDIENTE, SEGÚN SEA E

J
SO. 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO LE EXENTA DE LICENCIAS, AUTORIZA I ISOS QUE DEBERÁ OBTENER DE FEDERALES 
Y/O ESTATALES V/O MUNICIPALES. 

RECIBID 

PROPIETARIO 

EIADORÓ. -ACC. 
'NOTA: El PRESENTE DOCUMENTO DE0EM ESTAR EN UN LUGAR VJSJBlf EN El PREDIO PAM lA REVISION DE LOS) INSPECTOR .. 

ARROLL 

OIA TEHTABL • 
OM Q. RO 
MIRANDA 

DIRECTOR GENERAL DE ESARROllO TERRITORIAL 
URBANO SUSTENTABLE 

No. de Póliza 9344 AR. 

VERSIÓ
N PUBLIC

A




